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SÁ , 
Guayaquil, 10 de Octubre del 2016 k ! ye 

Señor Ingeniero 

LUIS ALBERTO ZURITA URRUTIA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas 

de REZUSA S. A., R.U.C. 0991318763001, reunida el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted como 

GERENTE GENERAL «de la compañía, por un período de 

CINCO AÑOS. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General incluyen la 

representación legal, judicial y extrajudicial obrando de 

manera individual. 

Las facultades de representación legal y administración 

constan en la escritura de constitución de la Compañía 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil 

abogado Marcos N. Díaz Casquete el 18 de abril de 1995, 

inscrita de fojas 28.236 a 28.246, número 8.606 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 17.890 del Repertorio el 

15 de mayo de 1995, 

Atentamente, 

Peteco Ue dE, 
Sra. BLANCA AUR! 5 TIA FERRANTE 

Secretaria Ad-hoc 

Señor Registrador Mercantil: 

Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 

Guayaquil, 10 Octubre del 2016 

Ing. LUI BERTO ZURITA URRUTIA 

C.C, 0911240257 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REZUSA 

S.A., a favor de LUIS ALBERTO ZURITA URRUTIA, de fojas 44.625 a 
44.628, Registro de Nombramientos número 11.981. 

ORDEN 41939 
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Ps 
Ab. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUI 

Guayaquil, 11 de octubre de 2016 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 4 Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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